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¿Qué es Erasmus+?

Erasmus+ es el programa de la Unión Europea que apoya la educación, la 
formación, la juventud y el deporte en Europa.
Cuenta con un presupuesto estimado de 26 200 millones de euros (el doble de 
la financiación del programa en el período 2014-2020).
En 2021-2027, el programa fomenta especialmente la inclusión social, las 
transiciones ecológica y digital y la promoción de la participación de las 
personas jóvenes en la vida democrática.

Apoya las prioridades y actividades establecidas en el Espacio Europeo de 
Educación, el Plan de Acción de Educación Digital y la Agenda de Capacidades 
Europea. 

El programa: 
• apoya el pilar europeo de derechos sociales,
• aplica la Estrategia de la UE para la Juventud 2019-2027,
• desarrolla la dimensión europea del deporte.



Oportunidades

Erasmus+ ofrece oportunidades de movilidad y cooperación en:

•educación superior
•educación y formación profesionales
•educación escolar (incluida la atención y educación de la primera infancia)
•educación de personas adultas
•juventud
•y deporte



Objetivos y características importantes del programa Erasmus+

Erasmus+ apoya a través del aprendizaje permanente, el desarrollo educativo, 
profesional y personal de las personas en los ámbitos de la educación, la 
formación, la juventud y el deporte, dentro de Europa y fuera de su territorio, 
contribuyendo así al crecimiento sostenible, al empleo de calidad y a la 
cohesión social.
Erasmus+ impulsa la innovación y fomenta el fortalecer la identidad europea y 
la ciudadanía activa. 

El programa es un instrumento clave para:
- desarrollar un Espacio Europeo de Educación,
- respaldar la ejecución de la cooperación estratégica europea en el campo 

de la educación y la formación, a través de las agendas sectoriales,
- impulsar la cooperación en materia de política de juventud en el marco de 

la Estrategia de la UE para la Juventud del período 2019-2027 y 
- desarrollar la dimensión europea en el deporte.



Objetivos específicos

•promover la movilidad educativa de las personas y los colectivos, 
así como la cooperación, la calidad, la inclusión y la equidad, la 
excelencia, la creatividad y la innovación a nivel de las 
organizaciones y las políticas en el ámbito de la educación y la 
formación;

•promover la movilidad en el aprendizaje no formal e informal y 
la participación activa entre los jóvenes, así como la cooperación, 
la calidad, la inclusión, la creatividad y la innovación a nivel de 
las organizaciones y las políticas en la esfera de la juventud;

•promover la movilidad educativa del personal del ámbito 
deportivo, así como la cooperación, la calidad, la inclusión, la 
creatividad y la innovación a nivel de las organizaciones 
deportivas y las políticas de deporte.



Prioridades del programa Erasmus+

INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD

El programa promueve la igualdad de oportunidades y acceso, la inclusión, la 
diversidad y la equidad en todas sus acciones. 

Las organizaciones y los participantes con menos oportunidades son la razón de 
ser de estos objetivos para los que el programa pone mecanismos y recursos a su 
disposición. 

En el diseño de los proyectos y actividades, 
las organizaciones deben adoptar un enfoque 
inclusivo, haciendo que sean accesibles para 
un abanico diverso de participantes.



Obstáculos que pueden impedir una participación activa en Erasmus+ (I):

• Discapacidades: deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales.
• Problemas de salud: incluidas enfermedades graves, dolencias crónicas o 

relacionadas con la salud física o mental.
• Obstáculos vinculados a los sistemas de educación y formación: las personas 

con dificultades para obtener buenos resultados, las que abandonan los estudios 
prematuramente, las personas que ni estudian, ni trabajan, ni reciben formación 
y los adultos escasamente cualificados, con dificultades de aprendizaje o el 
resultado de un sistema educativo que crea limitaciones estructurales o no tiene 
en cuenta las necesidades concretas de las personas. 

• Diferencias culturales: de las personas migrantes o refugiadas, pertenecientes a 
minorías étnicas o nacionales, los usuarios de lenguas de signos, con dificultades 
de adaptación lingüística e inclusión cultural, etc. 

• Obstáculos sociales: las dificultades de adaptación social, los comportamientos 
antisociales o de riesgo, la condición de (ex)delincuente, (ex)drogadicto o 
(ex)alcohólico, la marginación social; tener un hijo (el caso de las familias 
monoparentales); ser un cuidador, el principal sostén económico de la familia o 
huérfano, o vivir o haber vivido en una institución asistencial.



Obstáculos que pueden impedir una participación activa en Erasmus+ (II):

•Obstáculos económicos: las personas con bajo nivel de vida, con ingresos 
dependientes de la asistencia social, los estudiantes que tienen que trabajar para 
mantenerse, las personas en situación precaria, de pobreza o de desempleo de 
larga duración, sin hogar, con deudas o problemas financieros, etc. 

•Obstáculos vinculados a la discriminación: relacionada con el género, la edad, 
el origen étnico, la religión, las creencias, la orientación sexual o la discapacidad.

•Obstáculos geográficos: vivir en zonas alejadas o rurales, en islas pequeñas o en 
regiones periféricas/ultra-periféricas, en suburbios urbanos, en zonas con menos 
servicios o en zonas menos desarrolladas de terceros países, etc.



TRANSFORMACIÓN DIGITAL

La crisis del COVID-19 ha 
subrayado la importancia de 
la educación digital para la 
transformación digital que necesita Europa. 
Es necesario aprovechar el potencial que ofrecen las tecnologías digitales para la 
enseñanza y el aprendizaje, así como desarrollar las capacidades digitales para todos.  
En línea con las prioridades del Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027), 
Erasmus+ desea involucrar a estudiantes, educadores, trabajadores en el ámbito de la 
juventud, jóvenes y organizaciones en el proceso de transformación digital.

Erasmus+:
. apoya el desarrollo de un ecosistema educativo digital de alto rendimiento, mediante 
la creación de capacidades y el fomento de la comprensión crítica en todo tipo de 
instituciones educativas sobre cómo aprovechar las oportunidades que ofrecen las 
tecnologías digitales para la enseñanza y el aprendizaje en todos los niveles y sectores 
y de cómo elaborar planes de transformación digital;
. impulsa las capacidades digitales básicas y avanzadas y la alfabetización digital que 
permita que las personas participen plenamente en la sociedad civil y la democracia. 



Se prevé la creación de un Centro Europeo de Educación Digital para mejorar la 
coordinación en materia de educación digital en la UE y para contribuir al 
intercambio de investigaciones sobre buenas prácticas y a la experimentación en el 
ámbito de la investigación. 

Este centro:
. apoyará a los Estados miembros a través de una cooperación intersectorial 
más estrecha: una red de servicios nacionales de asesoramiento sobre 
educación digital para el intercambio de experiencias y buenas prácticas sobre 
los factores facilitadores de la educación digital; 
. la vinculación de las iniciativas y estrategias nacionales y regionales de 
educación digital; 
. y la conexión de las autoridades nacionales, el sector privado, los expertos, 
los proveedores de educación y formación y la sociedad civil mediante un 
desarrollo más ágil de políticas y prácticas en el campo de la educación digital. 

Erasmus+ fomenta un mayor uso de las herramientas de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones, el uso combinado de la movilidad física y el 
aprendizaje virtual y la cooperación virtual para poder llegar a un grupo mayor de 
destinatarios, tanto dentro como fuera de la Unión Europea.



MEDIO AMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

Comunicación sobre el Pacto Verde Europeo:

nueva estrategia europea de crecimiento que reconoce el papel crucial de los 
centros escolares, las instituciones de formación y las universidades para 
involucrar a los estudiantes, sus progenitores y la comunidad en su conjunto 
en los cambios necesarios para que la transición hacia la neutralidad 
climática de aquí a 2050 tenga éxito.

Erasmus+: clave para la creación de 
conocimientos, capacidades y actitudes 
en relación con el cambio climático y 
el desarrollo sostenible, tanto dentro 
de la UE como fuera de ella. 



MEDIO AMBIENTE Y LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

Erasmus+ aumentará el número de oportunidades de movilidad en campos 
ecológicos orientados al futuro que fomenten el desarrollo de competencias, 
mejoren las perspectivas profesionales e impliquen a los participantes en áreas 
temáticas estratégicas para el crecimiento sostenible, prestando especial atención 
al desarrollo rural (agricultura sostenible, gestión de recursos naturales, protección 
del suelo, agricultura biológica, etc.).

Erasmus+ MOVILIDAD OBJETIVO: 
lograr la neutralidad en carbono 
a través de la promoción de medios 
de transporte sostenibles y de 
comportamientos más responsables.



El medio ambiente y la lucha contra el calentamiento global son una 
prioridad horizontal para la selección de proyectos. 

Se priorizarán los proyectos que:

- desarrollen competencias en sectores relevantes para la sostenibilidad 
ambiental,

- que se ejecuten como contribución al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible,

- que estén destinados a desarrollar estrategias y metodologías de 
creación de capacidades sectoriales ecológicas, 

- que incluyan currículos orientados al futuro que respondan a las 
necesidades de las personas e iniciativas que apoyen los enfoques 
previstos de las organizaciones participantes en cuanto a la 
sostenibilidad ambiental.



El medio ambiente y la lucha contra el calentamiento global son una 
prioridad horizontal para la selección de proyectos. 

Erasmus+ apoya el uso de prácticas innovadoras que preparen a los destinatarios 
para ser factores del cambio (p. ej., ahorro de recursos, reducción del uso de 
energía, compensación de las emisiones de carbono, asunción de opciones de 
alimentación y movilidad sostenibles, etc.). 

Se dará prioridad a los proyectos que, a través de actividades educativas, 
juveniles y deportivas, resulten en cambios de conducta con respecto a los 
valores y la concienciación sobre el desarrollo sostenible, los hábitos de consumo 
y los estilos de vida. 

Uso de las plataformas como eTwinning y EPALE para la difusión de materiales de 
apoyo y el intercambio de prácticas y políticas educativas eficaces sobre los 
asuntos ambientales y de sostenibilidad. 



PARTICIPACIÓN EN LA VIDA DEMOCRÁTICA

Erasmus+ aborda la limitada participación de los ciudadanos en los procesos 
democráticos y su falta de conocimiento sobre la Unión Europea. 

El programa apoya la ciudadanía activa y la ética en el aprendizaje permanente; 
impulsa el desarrollo de competencias sociales e interculturales, el pensamiento 
crítico y la alfabetización mediática. 

Se da prioridad a los proyectos que ofrezcan oportunidades para la participación de 
las personas en la vida democrática, el compromiso social y cívico, a través de 
actividades de aprendizaje formal y no formal.

Se presta atención a la sensibilización sobre el contexto de la Unión Europea y su 
comprensión, a los valores comunes de la UE, los principios de unidad y diversidad, 
su patrimonio social, cultural e histórico.



Enlaces de utilidad vinculados con las prioridades del programa Erasmus+:

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad: https://www.un.org/development/desa/disabilities/convention-on-
the-rights-of-persons-with-disabilities.html

https://www.un.org/development/desa/disabilities/convention-on-the-rights-of-persons-with-disabilities.html


Enlaces de utilidad vinculados con las prioridades del programa Erasmus+:

Plan de Acción de Educación Digital (2021-2027): 
https://ec.europa.eu/education/education-in-the-eu/digital-education-action-
plan_es

https://ec.europa.eu/education/education-in-the-eu/digital-education-action-plan_es


Enlaces de utilidad vinculados con las prioridades del programa Erasmus+:

https://www.salto-youth.net/rc/participation/ypstrategy/
Estrategia de Participación Juvenil:

https://www.salto-youth.net/rc/participation/ypstrategy/


Consulte la Guía del programa Erasmus+
para obtener información detallada 
sobre estas oportunidades 
y los criterios para poder optar a ellas.

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/node/2700

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/erasmus-guia-del-programa
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/node/2700


La Guía del programa Erasmus+ incluye información detallada sobre criterios de 
admisión, concesión, normas de financiación, etc.

Las organizaciones interesadas en los proyectos de movilidad entre países del 
programa y países asociados deben consultar el manual de movilidad internacional 
de créditos (Erasmus+ International Credit Mobility Handbook)y las preguntas 
frecuentes sobre movilidad internacional de créditos.

Las agencias nacionales (https://erasmus-plus.ec.europa.eu/national-agencies) o, 
en los países asociados, las oficinas nacionales (en su caso: https://erasmus-
plus.ec.europa.eu/national-erasmus-offices) pueden ofrecer más información; 
también puede solicitarse a la Comisión Europea.

La Asociación de Antiguos Alumnos de Erasmus+ ofrece a los estudiantes de 
Erasmus+ y a los antiguos alumnos un foro dinámico de participación en redes, 
desarrollo profesional e intercambio cultural
(https://www.esaa-eu.org/about-us/esaa)

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/erasmus-guia-del-programa
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/sites/erasmusplus/files/library/mobility-faqs_en.pdf
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/national-agencies
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/national-erasmus-offices
http://esaa-eu.org/
https://www.esaa-eu.org/about-us/esaa


Explore la aplicación Erasmus+ app: https://erasmusapp.eu/
para obtener más información

https://erasmusapp.eu/


Resultados y ejemplos de proyectos

Los resultados de Erasmus+ están disponibles a través de informes y 
recopilaciones de estadísticas y especialmente a través de la
Plataforma de los Proyectos Erasmus+. 

Consulte esta Plataforma para conocer en detalle las iniciativas 
financiadas por el programa y una selección de buenas prácticas e 
historias de éxito.

También es útil para obtener ideas para sus futuros proyectos

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/




Novedades Erasmus+ 2022

Los proyectos con visión de futuro: 
Los nuevos proyectos a gran escala apoyarán la educación digital de alta calidad e 
inclusiva y la adaptación de los sistemas de educación y formación a la transición 
ecológica. 
Estos ambiciosos proyectos tienen un mayor presupuesto y una duración mínima de 
tres años. 
Pretenden implicar a una combinación de organizaciones públicas y privadas. 
El objetivo general es lograr resultados innovadores que puedan tener un impacto 
en la educación a escala europea.

Más intercambios con terceros países: 
Gracias a los fondos de los instrumentos exteriores de la UE, los terceros países 
tendrán la posibilidad de participar en proyectos e intercambios específicos, 
especialmente en los ámbitos de la educación, la formación profesional y el 
deporte.



Novedades Erasmus+ 2022

Un DiscoverEU más inclusivo: 
DiscoverEU ofrece a los jóvenes de 18 años la posibilidad de viajar por Europa. 
Cada año se celebran dos rondas de solicitudes para distribuir pases de viaje 
gratuitos. 
A partir de 2022, se dedicarán rondas específicas para que las organizaciones 
ayuden a participar en DiscoverEU a un número aún mayor de jóvenes con menos 
oportunidades. Se beneficiarán de un apoyo y una financiación más específicos.

Acercar la UE a las escuelas: 
El aprendizaje de los objetivos y el funcionamiento de la UE es una parte 
importante de la promoción de la ciudadanía activa y de los valores comunes de 
libertad, tolerancia y no discriminación. 
Las Acciones Jean Monnet, que promueven la educación sobre la UE, se extenderán 
a las escuelas y a los alumnos de todas las edades, tanto en la educación general 
como en la profesional, con diversas actividades, incluidas las visitas de estudio.



Novedades Erasmus+ 2022

Financiación más sencilla de los proyectos de cooperación: 

Erasmus+ introduce la posibilidad de que los beneficiarios de los proyectos 
en las asociaciones de cooperación soliciten una cantidad a tanto alzado 
para ejecutar sus proyectos. 

Esto reduce en gran medida la carga administrativa a la hora de solicitar, 
gestionar el proyecto y las tareas de información.



Novedades Erasmus+ 2022

Erasmus+ y la dimensión internacional
Acciones Erasmus+ financiadas por los instrumentos de acción exterior de 
la UE Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional -
Europa Global (NDICI-GE)1 y el Instrumento de Preadhesión III (IPA III) 
durante 7 años (2021 - 2027).

La dimensión de acción exterior del programa Erasmus+ tiene como 
objetivo cimentar los vínculos entre el Espacio Europeo de Educación y el 
resto del mundo, reforzando los lazos sociales a través de los intercambios 
educativos y la movilidad, el desarrollo de capacidades y el aprendizaje 
entre iguales. 

Erasmus+ promueve  la conectividad entre personas en todo el mundo y la 
construcción de una imagen positiva de Europa en el mundo, difundiendo 
sus valores fundamentales.



Novedades Erasmus+ 2022

Erasmus+ y la dimensión internacional

La dimensión internacional del programa Erasmus+ sigue unas estrategias 
específicas por región que se ajustan a las prioridades políticas establecidas en los 
programas nacionales, plurinacionales y regionales. Al dar prioridad a ámbitos 
específicos, la UE potencia el desarrollo humano en las distintas regiones y facilita 
el diálogo político y las acciones de diplomacia pública de la UE. 

A través de la acción exterior de la UE, Erasmus+ persigue: mejorar las 
capacidades, competencias y empleabilidad de los estudiantes y el personal de los 
centros de enseñanza superior y profesional, de las organizaciones juveniles y 
deportivas de terceros países no asociados al programa; reforzar sus capacidades, 
calidad y pertinencia para el mercado de trabajo y la sociedad; aumentar la 
cooperación de las instituciones y el intercambio de buenas prácticas en las 
distintas regiones; reforzar las capacidades de creación de redes, innovación, 
participación y liderazgo de los jóvenes; fomentar el diálogo entre el mundo 
académico y la sociedad, incluidos los responsables políticos locales y estatales, los 
funcionarios, los agentes de la sociedad civil y las partes interesadas en la 
educación.



Erasmus+ Áreas Prioritarias Cantidad indicativa (en
MEUR)

International Credit Mobility 1064

Capacity Building in Higher Education 613

Capacity Building in Vocational Education and Training 160

Erasmus Mundus Joint Master’s Degrees 159

Capacity Building Youth 50

Jean Monnet 42

Virtual Exchanges 39
National Erasmus+ Offices 17
Alumni 10
Erasmus+ Focal Points 9
Capacity Building Sport 5
eTwinning+ 6

TOTAL asignado para 2021-27 2174

Prioridades de Erasmus+ apoyadas por la acción exterior 
de la UE y asignaciones financieras indicativas 



Prioridades regionales

Las acciones Erasmus+ siguen las prioridades políticas formuladas en el 
marco de la NDICI-GE, así como las prioridades de acción clave externas 
específicas para las subregiones y los países de la región.

Para América Latina y el Caribe, las acciones incluirán el desarrollo de 
capacidades en la educación superior, la movilidad internacional de créditos, 
las titulaciones conjuntas de máster Erasmus Mundus, la acción Jean Monnet
y el desarrollo de capacidades en la educación y formación profesional.
La participación en los másteres conjuntos Erasmus Mundus seguirá contando 
con el apoyo de la dotación global.

Prioridad 1: Movilidad internacional de créditos
Durante el periodo 2021-2027, la acción "Movilidad internacional de créditos" 
(MCI) se centrará esencialmente en la movilidad de estudiantes y docentes.



Prioridad 2: Másteres conjuntos Erasmus Mundus
Este tipo de movilidad para la obtención de títulos es esencial para permitir el
aumento de profesionales de alto nivel en áreas cruciales para el desarrollo de los
países de ALC.

Prioridad 3: Creación de capacidades en la educación superior
En la región de ALC se apoyarán los tres capítulos de proyectos de desarrollo de
capacidades: acceso a la cooperación, asociaciones para la innovación y
proyectos de reformas estructurales. Esta acción seguirá apoyando el Espacio
Común de Educación Superior UE-ALC, potenciando su dimensión regional y
estará abierta a todos los países de ALC, incluidos los países de renta alta (HIC)
de la región de ALC.

Prioridad 4: Creación de capacidades en el ámbito de la EFP
El desarrollo de capacidades en el ámbito de formación profesional ayudará a
responder a las necesidades del mercado laboral, apoyar el crecimiento
económico en la región ALC. Se dará prioridad a la movilidad del personal de EFP
y este ámbito estará abierto a todos los países ALC, incluidos los países de renta
alta de la región. Al ser una nueva acción para la región de ALC se dará prioridad
a los proyectos regionales o a los proyectos en países de ingresos bajos y medios.



Prioridad 5: Jean Monnet
La acción Jean Monnet será clave para que la UE promueva la investigación
sobre la integración regional y fomente los procesos de integración regional
en ALC.

Prioridad 6: Alumni
Se reforzará la red de antiguos alumnos en ALC mejorando su nivel de
participación desempeñando el papel de embajadores de Europa y de los
programas europeos.

Prioridad 7: Puntos focales
Con el fin de mejorar el compromiso con los terceros países no asociados al
programa en la región, se prestará apoyo a los puntos focales de Erasmus+
en ALC.



Cómo participar en Erasmus+

Erasmus+ es un programa muy amplio con una gran variedad de 
acciones. 

La forma de participar depende principalmente de dos factores:

- si lo solicita uno mismo o en nombre de una organización

- en qué país reside uno o su organización



Solicitantes individuales

Es necesario presentar la solicitud a través de una organización como 
puede ser una universidad, centro de formación, empresa, etc. 

Para la mayoría de las acciones, la organización deberá estar ubicada en 
un país del programa.

Los países del programa son: Estados miembros de la UE y un breve listado 
de otros países asociados al programa. 

Otras acciones también están abiertas a grupos de otros países no 
asociados al Programa, como es el caso de Perú (dimensión internacional 
del programa).



Listado de países admisibles

Los Estados miembros de la UE pueden participar plenamente en el programa 
Erasmus+.

Bélgica, Bulgaria, Chequia, Dinamarca, Alemania
Estonia, Irlanda,  Grecia, España, Francia
Croacia, Italia, Chipre, Letonia
Lituania, Luxemburgo, Hungría, Malta
Países Bajos, Austria, Polonia, Portugal
Rumanía, Eslovenia, Eslovaquia, Finlandia, Suecia



Listado de países admisibles

Los siguientes terceros países tienen la consideración de asociados al 
programa:
• los miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) y del 

Espacio Económico Europeo (EEE): Noruega, Islandia y Liechtenstein;
• los países adherentes, los países candidatos y los candidatos potenciales: 

República de Macedonia del Norte, República de Turquía y República de 
Serbia.

Es necesario diferenciar entre: 
- los Estados miembros de la UE y los terceros países asociados al programa 
- Las entidades de terceros países no asociados al programa que podrán 

participar en determinadas acciones Erasmus+ y que redunden en interés 
de la Unión Europea.



Listado de países no asociados





Listado de países no asociados



Acceso a las oportunidades de Erasmus+ desde fuera de la UE

Las organizaciones de países no pertenecientes a la UE pueden participar en 
determinadas acciones del programa Erasmus + (como países no asociados).

Si su organización está alojada en uno de los países no asociados, como es el caso de 
Perú, puede ser elegible para participar en una de las siguientes acciones :
• Proyecto de movilidad para estudiantes y personal de educación superior 

hacia/desde terceros países no asociados al Programa
• Proyectos de movilidad para jóvenes "intercambios de jóvenes
• Actividades de participación de los jóvenes
• Acciones Erasmus Mundus para universidades
• Programas y becas Erasmus Mundus para estudiantes
• Acciones Jean Monnet en el ámbito de la enseñanza superior 
• Creación de capacidades en el ámbito de la enseñanza superior
• Desarrollo de capacidades en el ámbito de la juventud
• Creación de capacidades en el ámbito de la formación profesional
• Creación de capacidades en el ámbito del deporte 
• Intercambios virtuales en el ámbito de la educación superior y la juventud



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: estudios

• Los estudios en el extranjero son una parte esencial de Erasmus+ y han demostrado 
sus efectos positivos en las perspectivas de empleo posteriores. 

• Representan una oportunidad de mejorar conocimientos de idiomas, adquirir 
independencia y confianza en uno mismo e introducirse en nuevas culturas.

• Abierto para estudiantes de grado, máster o doctorado a través de intercambios 
dentro de los países del Programa Erasmus+ y hacia y desde los países asociados.

• El periodo de estudios puede durar un mínimo de 2 meses (o un trimestre 
académico) y un máximo de 12. 

• Los estudiantes también pueden realizar una movilidad mixta, combinando un 
periodo virtual con una movilidad física de corta o larga duración. La presencia 
física de corta duración en el extranjero como parte de la movilidad combinada dura 
un mínimo de 5 días y un máximo de 30.

• Uno puede beneficiarse de un intercambio en el extranjero con Erasmus+ varias 
veces, ya sea como estudiante o como becario, pero el tiempo total no puede 
superar los 12 meses dentro de un ciclo de estudios.

• Existe la posibilidad de combinar los estudios en el extranjero con un periodo de 
prácticas.



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: estudios

Condiciones

• Para estudiar en el extranjero con Erasmus+ es necesario estar inscrito en un 
centro de enseñanza superior y cursar estudios conducentes a una titulación 
reconocida o a un título de nivel terciario. 

• Los estudiantes de primer ciclo deben estar al menos en el segundo año de sus 
estudios.

• El periodo de estudios en el extranjero 
debe ser relevante para las necesidades 
de aprendizaje y desarrollo personal 
relacionadas con la titulación, y formar 
parte del programa de estudios.

• La institución de origen y la de acogida 
deben tener un acuerdo interinstitucional Erasmus+.

• Ambas instituciones también deben ser titulares de la Carta Erasmus de 
Educación Superior (si se encuentran en países del programa). 

• Las instituciones de los países asociados se comprometen a respetar los 
principios de la Carta al firmar los acuerdos interinstitucionales



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: estudios

Reconocimiento académico

Antes del periodo de estudios en el extranjero las instituciones de educación 
superior de origen y de destino deben firmar un Acuerdo de Aprendizaje para 
Estudios para garantizar una preparación transparente y eficiente del intercambio 
en el extranjero, así como para acordar cómo se reconocerán las actividades 
realizadas en el extranjero. 
En la Carta del Estudiante Erasmus+ se explican los derechos y obligaciones con 
respecto al periodo de estudios en el extranjero.
Después del periodo de estudios en el extranjero, la institución de educación 
superior receptora debe proporcionar un certificado de notas que confirme que se 
ha completado el programa acordado. 
La institución de origen debe reconocer los créditos (utilizando los créditos ECTS o 
un sistema equivalente) según lo acordado en el Acuerdo de Aprendizaje antes de 
la movilidad y contabilizarlos para el título, sin más requisitos. 
Si la institución de educación superior está en un país del programa, el periodo de 
movilidad también debe registrarse en el Suplemento al Título



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: estudios

Apoyo financiero

Los estudiantes pueden recibir una beca Erasmus+ como contribución a sus gastos 
de viaje y estancia, cuyo importe puede variar en función de las diferencias en los 
costes de vida entre el país de origen y el país de destino, el número de 
estudiantes que solicitan una beca, la distancia entre países y la disponibilidad de 
otras becas.

También hay ayudas adicionales para los estudiantes de entornos desfavorecidos o 
los que proceden de los países o regiones más alejados del Programa.

Los niveles de subvención y las tarifas fijas para los intercambios entre países del 
programa y países asociados se publican en la Guía del Programa Erasmus+.

Los estudiantes que reciban una beca Erasmus+ firmarán un convenio de 
subvención en el que se especificará la duración de la movilidad, el importe de la 
beca y otros derechos y obligaciones.  



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: estudios

Apoyo financiero

Si un estudiante se desplaza dentro de los países del Programa, la institución de 
envío firmará el convenio de subvención y será la responsable de realizar todos los 
pagos. Si se desplaza entre países del programa y países asociados, la institución 
del país del programa firmará el convenio de subvención. 

Como estudiante Erasmus+ hay exención del pago de las tasas de matrícula, 
inscripción y exámenes, así como de las tasas de acceso a los laboratorios o 
bibliotecas de la institución receptora. No obstante, es posible que se apliquen 
pequeñas tasas por el seguro o la afiliación al sindicato de estudiantes.

Es posible optar a becas adicionales de la propia institución, del gobierno o de 
otras fuentes. 

También se puede optar a una beca para un programa de máster conjunto, o a un 
préstamo de máster garantizado por la UE para un máster de hasta dos años.



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: estudios

Cómo presentar la solicitud

Puede presentar su solicitud a través de la oficina de relaciones 
internacionales o de Erasmus+ de su centro de enseñanza superior.

El centro de enseñanza superior de origen debe seleccionarle de forma 
justa y transparente.



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: prácticas

Erasmus+ ayuda a adquirir una valiosa experiencia laboral mediante periodos de 
prácticas en el extranjero, mejorando no sólo las habilidades comunicativas, 
lingüísticas e interculturales, sino también otro tipo de habilidades transversales 
muy valoradas por los futuros empleadores, como ser más emprendedor.
Los estudiantes universitarios y de formación profesional, los recién titulados y los 
aprendices pueden pedir la ayuda Erasmus+ para prácticas en el extranjero en 
países del programa o asociados.
Erasmus+ apoya los periodos de prácticas en el extranjero para estudiantes 
actualmente matriculados en instituciones de educación superior en los países del 
programa a nivel de licenciatura y maestría, así como para los candidatos al 
doctorado.
Estas oportunidades también están abiertas a los recién licenciados.
Se puede combinar un periodo de prácticas Erasmus+ con un periodo de estudios en 
el extranjero.
El acceso al apoyo lingüístico en línea Erasmus+ ayudará a aprender el idioma 
utilizado en el lugar de trabajo.



Oportunidades de movilidad para Estudiantes: prácticas

Duración

Un periodo de prácticas de larga duración en el extranjero puede durar un mínimo 
de 2 meses y un máximo de 12 meses. 
Los estudiantes y los recién titulados también pueden realizar una movilidad mixta, 
combinando un periodo virtual con una movilidad física de corta o larga duración. 
La presencia física de corta duración en el extranjero como parte de la movilidad 
combinada dura un mínimo de 5 días y un máximo de 30 días.
Uno puede beneficiarse de un intercambio en el extranjero con Erasmus+ varias 
veces, pero el tiempo total en el extranjero (periodos de estudio en el extranjero 
incluidos) no puede superar los 12 meses dentro de un ciclo de estudios.
El periodo de prácticas de los recién titulados debe producirse en el plazo de un 
año desde su graduación y debe solicitarlo mientras aún esté matriculado en el 
centro de enseñanza superior.



Oportunidades para Estudiantes: Másteres conjuntos Erasmus Mundus

Gracias a los másteres conjuntos Erasmus Mundus, se puede recibir una beca 
completa para un programa de estudios de nivel de máster internacional. 
Los Másteres Conjuntos Erasmus Mundus se distinguen por su excelencia académica 
y el alto nivel de integración de los cursos entre múltiples instituciones de 
educación superior de distintos países.

Perfil del solicitante: pueden presentar una solicitud los estudiantes de nivel de 
máster de cualquier país del mundo; debe haber obtenido un primer título de 
educación superior o demostrar un nivel de aprendizaje equivalente reconocido, 
según la legislación y las prácticas nacionales, en los países que otorgan el título. 
También puede solicitarlo si está en el último año de estudios de primer grado y se 
graduará antes de que comience el programa de máster.

Las becas de la UE cubren el coste de la participación del estudiante en el 
programa, el viaje y una asignación de manutención.



Oportunidades para Estudiantes: Másteres conjuntos Erasmus Mundus

Los programas de másteres conjuntos Erasmus Mundus ofrecen 60, 90 o 120 
créditos ECTS (una duración de un mínimo de 12 a un máximo de 24 meses). 
La mayoría son programas de 24 meses.
Los estudios comprenden al menos 
dos periodos de estudio en dos países
(diferentes del país de residencia). 
La finalización con éxito del programa 
de estudios conducirá a la obtención de 
una titulación conjunta (un único 
certificado de titulación expedido en 
nombre de al menos dos instituciones 
de educación superior del consorcio EMJMD) o de titulaciones múltiples (es decir, al 
menos dos certificados de titulación expedidos por dos instituciones de educación 
superior del consorcio).
. the online Catalogue of Erasmus Mundus masters programmes: 
https://www.eacea.ec.europa.eu/scholarships/emjmd-catalogue_en

https://www.eacea.ec.europa.eu/scholarships/emjmd-catalogue_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/scholarships/emjmd-catalogue_en


Oportunidades para el Personal Docente (docencia)

Con Erasmus+, existen oportunidades para pasar tiempo enseñando en una 
institución educativa en el extranjero tanto para el personal que trabaja en el 
sector de la educación como para las personas que trabajan fuera del sector y que 
son invitadas a compartir sus conocimientos y experiencia.

Duración
Un periodo de enseñanza entre dos países del programa debe durar un mínimo de 2 
días y un máximo de 2 meses. Esto excluye el tiempo de viaje. 
Un periodo de enseñanza entre un país del programa y un país asociado debe durar 
un mínimo de 5 días y un máximo de 2 meses. Esto excluye el tiempo de viaje. 
Durante la estancia en el extranjero, la actividad docente debe comprender un 
mínimo de 8 horas semanales (o cualquier periodo de estancia más corto) de 
tiempo de enseñanza real.



Oportunidades para el Personal (formación)

Erasmus+ ofrece al personal del sector educativo oportunidades de formación en 
cuestiones tanto docentes como no docentes. 

Los periodos de formación en el extranjero pueden consistir en un seguimiento del 
trabajo, periodos de observación, cursos de desarrollo profesional o eventos 
específicos de desarrollo de competencias.

Duración
Los periodos de formación entre dos países del programa deben tener una duración 
mínima de dos días y máxima de dos meses, sin contar el tiempo del viaje.
Los periodos de formación entre un país del programa y un país asociado deben 
tener una duración mínima de cinco días y máxima de dos meses, sin contar el 
tiempo del viaje.
Antes de iniciar la formación, el interesado, su institución de origen y la de acogida 
tendrán que firmar un acuerdo de movilidad en el que se establezcan los objetivos 
de aprendizaje y los derechos y responsabilidades del participante, así como la 
modalidad de reconocimiento oficial del periodo de formación.

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/resources-and-tools/mobility-and-learning-agreements/acuerdo-de-movilidad


Las organizaciones que quieran aprovechar las oportunidades de movilidad que 
ofrece Erasmus+ pueden presentar su solicitud directamente a título individual 
como centro de educación superior o dentro de un "consorcio nacional de 
movilidad", es decir, un grupo de organizaciones dirigidas por una única 
organización coordinadora.
Estas organizaciones se agrupan en una o varias de las cuatro principales 
categorías:
• Organizaciones solicitantes: responsables de presentar la solicitud de 

financiación del proyecto y de gestionarlo, pero también pueden actuar como 
organizaciones de origen.

• Organizaciones de origen: se encargan de seleccionar a los estudiantes y 
miembros del personal para enviarlos al extranjero o de gestionar la llegada de 
estudiantes y personal de países asociados, así como del personal invitado de las 
empresas.

• Organizaciones de destino: responsables de acoger a los estudiantes y 
miembros del personal procedentes de un país extranjero y de ofrecerles un 
programa de estudios o prácticas.

• Organizaciones intermediarias: como socias de un consorcio de movilidad, las 
organizaciones intermediarias pueden participar apoyando y facilitando la labor 
del consorcio.



Las instituciones de educación superior establecidas en un país del programa 
deben estar en posesión de una Carta Erasmus de Educación Superior, tanto si 
solicitan la financiación a título individual o como parte de un consorcio.

Los consorcios que tengan la intención de participar deben poseer también 
una acreditación de movilidad del consorcio.

Después de haber obtenido la ECHE y la acreditación del consorcio de 
movilidad, las organizaciones solicitantes pueden solicitar financiación de la 
UE.

Las demás organizaciones de países del programa pueden participar también, 
pero no necesitan una ECHE.

Las organizaciones de países no asociados pueden participar en las 
actividades de movilidad, aunque las instituciones de educación superior de 
los países no asociados no pueden optar a una ECHE. En su lugar, deben 
comprometerse con los principios de la Carta y especificar el apoyo que 
pretenden ofrecer a los participantes en el acuerdo interinstitucional.

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/recursos-y-herramientas/carta-erasmus-de-educacion-superior
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/resources-and-tools/inter-institutional-agreement


Oportunidades para Adultos

Erasmus+ tiene como objetivo aumentar la participación de adultos de todas 
las edades y entornos socioeconómicos en la educación de adultos, 
especialmente fomentando la participación de organizaciones que trabajan 
con alumnos desfavorecidos, pequeños proveedores de educación de adultos 
y organizaciones con menos experiencia, así como organizaciones de base 
comunitaria.
Erasmus+ apoya las estancias de formación en organizaciones de educación 
de adultos en el extranjero.
Las actividades pueden consistir en cursos estructurados, periodos de 
formación o periodos de observación profesional en centros de enseñanza u 
otras organizaciones.
Estas organizaciones pueden ser, por ejemplo, centros de formación de 
adultos, instituciones de educación superior, organismos públicos, centros de 
investigación y organizaciones que impartan cursos o formación.



Oportunidades para Adultos

Los profesionales de enseñanza de adultos pueden encontrar más información 
en la plataforma electrónica de la enseñanza para adultos en Europa (EPALE).
https://epale.ec.europa.eu/es

https://ec.europa.eu/epale/es
https://epale.ec.europa.eu/es


Oportunidades para Jóvenes: intercambios juveniles

Erasmus+ está abierto a todos los jóvenes, no sólo a los que están actualmente 
matriculados en educación o formación, financiando voluntariados en toda 
Europa y fuera de ella o la participación en un intercambio juvenil en el 
extranjero que permita a grupos de jóvenes de distintos países reunirse, convivir 
y trabajar en proyectos comunes durante breves periodos.
Los intercambios tienen lugar fuera del ámbito escolar a través de tareas como 
talleres, ejercicios, debates, juegos de rol, actividades al aire libre, etc.
Los intercambios juveniles son experiencias de aprendizaje que se reconocen en 
el Youthpass (https://www.youthpass.eu/en/login/?redirect=/en/youthpass/) y 
que duran entre 5 y 21 días, sin contar el tiempo del viaje.
Pueden participar en estos intercambios los jóvenes de entre 13 y 30 años, que 
recibirán subvenciones de la UE para contribuir a los gastos de viaje. 
La organización o grupo responsable del intercambio recibe ayuda para los costes 
prácticos y relacionados con las actividades necesarios para el intercambio.
Las subvenciones para participar en los intercambios juveniles no pueden 
solicitarse individualmente. 
La solicitud la cumplimenta una organización o un grupo de jóvenes que 
selecciona a los que vayan a participar en el intercambio.

https://www.youthpass.eu/en/youthpass/
https://www.youthpass.eu/en/login/?redirect=/en/youthpass/
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/opportunities/individuals/url%5D


Oportunidades para Jóvenes Trabajadores

Erasmus+ apoya el desarrollo profesional de los trabajadores en el 
ámbito de la juventud mediante periodos de formación o de 
creación de redes en el extranjero. 

Los periodos en el extranjero pueden consistir en cursos de 
formación, visitas de estudio, periodos de observación o 
seguimiento del trabajo en organizaciones relevantes y mucho más.

La movilidad de los trabajadores en el ámbito de la juventud 
(animadores juveniles) debe tener una duración mínima de 2 días y 
máxima de 2 meses, sin contar el tiempo del viaje.



Cómo solicitar la financiación Erasmus+

La preparación y el procedimiento de solicitud es diferente según la parte del 
programa a la que desee presentarse. 

Antes de solicitar la financiación:

Convocatoria general de propuestas anuales:
https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/?uri=OJ%3AJOC_2021_473_R_0009&qid=1637738792217

Todos los años se publica una convocatoria general de propuestas que ofrece 
oportunidades a las organizaciones y particulares activos en educación, formación, 
juventud y deportes. 
En la convocatoria figuran los objetivos del programa, un resumen de las acciones 
que comprende, los criterios de admisión, el presupuesto y duración de los 
proyectos y los plazos de presentación de cada acción. 
Algunas convocatorias se publican de forma centralizada en el Portal Europeo de 
Financiación y Licitaciones y otras de forma descentralizada a través de las 
Agencias Nacionales Erasmus+.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=OJ%3AJOC_2021_473_R_0009&qid=1637738792217


- Hoja informativa sobre el Erasmus+ 2021-2027:
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ff1edfdf-8bca-
11eb-b85c-01aa75ed71a1/language-en

- Programa de trabajo anual Erasmus+:
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/document/2022-annual-work-
programme-erasmus-the-union-programme-for-education-training-youth-and-
sport

https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/ff1edfdf-8bca-11eb-b85c-01aa75ed71a1/language-en
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/document/2022-annual-work-programme-erasmus-the-union-programme-for-education-training-youth-and-sport


Registro

Toda organización que desee solicitar una acreditación o una subvención en el 
marco de Erasmus+ debe inscribirse en el servicio general de autentificación de la 
Comisión Europea y registrarse en el servicio de gestión de organizaciones 
correspondiente.
Primero hay que obtener una cuenta EU Login válida a través del enlace: 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

El servicio de autenticación EU Login (antes denominado ECAS) permite a los 
usuarios identificarse para acceder a los diversos sistemas informáticos de la 
Comisión.

El procedimiento para registrarse dependerá del organismo que gestione la acción 
en la que se desee participar: la Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, 
Audiovisual y Cultural (EACEA) o una Agencia Nacional.

Si desea presentarse como particular, deberá consultarlo con la organización a la 
que pertenece (por ejemplo, su universidad).

https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/_en
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/url%5D


Acciones centralizadas
Códigode Identificación del Participante– PIC
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-
participate/participant-register

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/participant-register


La gestión del programa Erasmus+

El programa Erasmus+ es gestionado por la Comisión Europea, la Agencia Ejecutiva 
en el ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural (EACEA), las agencias nacionales de 
todos los países del programa y una serie de oficinas nacionales en algunos países 
socios.

• Las actividades centralizadas se gestionan para toda Europa en Bruselas, a 
través de la Comisión Europea y de su Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, 
Audiovisual y Cultural ("la Agencia Ejecutiva"). Los proyectos centralizados, más 
grandes y estratégicos, están pensados para abordar problemas específicos en 
toda Europa. https://www.eacea.ec.europa.eu/index_en

• Las actividades descentralizadas son gestionadas directamente por las agencias 
nacionales en cada país del programa o por las oficinas nacionales Erasmus+
fuera de la UE. 

Listado de Agencias Nacionales:
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/national-agencies
En España: http://www.sepie.es

https://eacea.ec.europa.eu/homepage_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/index_en
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/contact/national-agencies_en
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/contact/national-offices_en
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/national-agencies
http://www.sepie.es/


Información EACEA



Información SEPIE (acciones descentralizadas)
http://www.sepie.es

http://www.sepie.es/


Procedimiento de solicitud de proyectos

Dependiendo de la parte del programa en la que se desee participar o recibir 
financiación, se deberá completar un formulario de solicitud específico. 
Por lo general, será un formulario web.

Para las actividades descentralizadas gestionadas por las agencias nacionales, es 
necesario presentar la solicitud a través de Erasmus+Applications: 
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-applications/screen/home

Para las actividades centralizadas gestionadas por la Agencia Ejecutiva en el 
ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural (EACEA), se puede obtener información 
sobre los formularios de solicitud y el procedimiento de selección en la web de la 
EACEA y en el Funding and Tender Opportunities Portal de la Comisión Europea: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
a través del que se presentan las solicitudes de proyectos

https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-applications
https://webgate.ec.europa.eu/erasmus-applications/screen/home
https://eacea.ec.europa.eu/homepage_en?
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home


Portal Erasmus+ Applications para acciones descentralizadas



Portal Europeo de Financiación y Licitaciones para acciones centralizadas



Portal Europeo de Financiación y Licitaciones: búsqueda de fondos

Acceso a convocatorias, formulario de solicitud

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home


Financiación de acciones de movilidad KA1

Del proceso de solicitud de financiación para proyectos de movilidad se encarga 
cada año la agencia nacional competente, que, en el caso de las organizaciones 
que presentan la solicitud a título individual, es la AN del país en el que esté 
radicada la organización y, en el caso de los consorcios, es la AN donde esté 
radicado el coordinador del consorcio.

Cada año se publica una convocatoria de propuestas para obtener la ECHE de cuya 
gestión se encarga la Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, Audiovisual y 
Cultural. 
La concesión de una ECHE es válida para toda la duración del programa.
Las agencias nacionales publican cada año una convocatoria para la acreditación de 
los consorcios, que tiene una validez de tres años. 
Las organizaciones pueden solicitar la acreditación y las ayudas al mismo tiempo.

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/agencias-nacionales
https://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/actions/erasmus-charter_en
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/opportunities/organisations/learning-mobility-of-individuals/url%5D


Listado de proyectos
Acción clave 1: Movilidad educativa de las personas

Tipo de acción Órgano gestor

Proyecto de movilidad para alumnos y personal docente 
escolar Agencias nacionales

Proyectos de movilidad para estudiantes y personal de EFP Agencias nacionales

Proyectos de movilidad para estudiantes y personal de 
educación superior Agencias nacionales

Proyecto de movilidad para aprendientes y personal de la 
educación de personas adultas Agencias nacionales

Proyectos de movilidad en el ámbito de la juventud Agencias nacionales

Actividades de participación juvenil Agencias nacionales

¿Cómo saber qué acciones son gestionadas por la Agencia Ejecutiva 
Europea de Educación y Cultura (EACEA) o por las agencias nacionales?.

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/acciones-financiadas-y-donde-presentar-la-solicitud


Acción clave 2: Cooperación entre organizaciones e instituciones

Tipo de acción Órgano gestor

Asociaciones de cooperación en los ámbitos de la educación superior, la educación y la formación 
profesionales, la educación escolar, la educación de personas adultas y la juventud (excepto las 
presentadas por ONG europeas)

Agencias 
nacionales

Asociaciones a pequeña escala en los ámbitos de la educación y la formación profesionales, la 
educación escolar, la educación de personas adultas y la juventud

Agencias 
nacionales

Asociaciones de cooperación en los ámbitos de la educación superior, la educación y la formación 
profesionales, la educación escolar, la educación de personas adultas y la juventud presentadas por 
ONG europeas

EACEA

Asociaciones de cooperación y asociaciones a pequeña escala en el ámbito del deporte EACEA

Centros de excelencia profesional EACEA
Academias de profesores Erasmus+ EACEA
Acción Erasmus Mundus EACEA
Alianzas para la innovación EACEA

Desarrollo de capacidades en el ámbito de la juventud EACEA

Acontecimientos deportivos europeos sin ánimo de lucro EACEA

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/acciones-financiadas-y-donde-presentar-la-solicitud


Tipo de acción Órgano gestor

Juventud Europea Unida EACEA

Tipo de acción Órgano gestor

Acción Jean Monnet en el ámbito de la educación 
superior: módulos, cátedras y centros de excelencia EACEA

Acción Jean Monnet en los demás campos de la 
educación y la formación: formación del 
profesorado y redes

EACEA

Acción clave 3: Apoyo a la reforma de las políticas

Jean Monnet

https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/acciones-financiadas-y-donde-presentar-la-solicitud
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/acciones-financiadas-y-donde-presentar-la-solicitud


Contenido de la convocatoria de propuestas Erasmus+ 2022











Acciones centralizadas: plazos y contactos
PLAZOSDESOLICITUD

NOMBRE ACCIÓN ID en F&TP PLAZO 
SOLICITUD

CONTACTO EN
EACEA

Asociaciones de Excelencia:
Medidas de Diseño Erasmus
Mundus

ERASMUS-EDU-2022-EMJM-
DESIGN

16 de febrero* EACEA-EPLUS-ERASMUS-
MUNDUS@ec.europa.eu

Asociaciones de Excelencia: Másteres
Conjuntos Erasmus Mundus

ERASMUS-EDU-2022-PEX-EMJM-
MOB

16 de febrero* EACEA-EPLUS-ERASMUS-
MUNDUS@ec.europa.eu

Desarrollo de Capacidades
en  Educación Superior:
Fomentar el  acceso a la
cooperación

ERASMUS -EDU-2022-
CBHE- STRAND-1

17 de febrero* EACEA-EPLUS-ERASMUS-
CBHE@ec.europa.eu

Desarrollo de Capacidades en  
Educación Superior:
Asociaciones para  la
transformación

ERASMUS -EDU-2022-CBHE-
STRAND-2

17 de febrero* EACEA-EPLUS-ERASMUS-
CBHE@ec.europa.eu

Desarrollo de Capacidades
en  Educación Superior:
Proyectos de  reforma
estructural

ERASMUS -EDU-2022-
CBHE- STRAND-3

17 de febrero* EACEA-EPLUS-ERASMUS-
CBHE@ec.europa.eu

mailto:MUNDUS@ec.europa.eu
mailto:MUNDUS@ec.europa.eu
mailto:CBHE@ec.europa.eu
mailto:CBHE@ec.europa.eu
mailto:CBHE@ec.europa.eu


Acciones centralizadas: plazos y contactos
PLAZOSDESOLICITUD

NOMBRE ACCIÓN ID en F&TP PLAZO 
SOLICITUD

CONTACTO EN
EACEA

Acciones Jean Monnet en Educación
Superior: Módulos

ERASMUS-JMO-2022-MODULE 01 de marzo* EACEA-AJM@ec.europa.eu

Acciones Jean Monnet en
Educación  Superior: Cátedras

ERASMUS-JMO-2022-CHAIR 01 de marzo* EACEA-AJM@ec.europa.eu

Acciones Jean Monnet en Educación
Superior: Centros de Excelencia

ERASMUS-JMO-2022-COE 01 de marzo* EACEA-AJM@ec.europa.eu

Acciones Jean Monnet en otros  
sectores de educación y
formación:  Formación de
Profesorado

ERASMUS-JMO-2022-OFET-TT 01 de marzo* EACEA-AJM@ec.europa.eu

* Plazolímite: a las17:00 (hora Bruselas)

mailto:EACEA-AJM@ec.europa.eu
mailto:EACEA-AJM@ec.europa.eu
mailto:EACEA-AJM@ec.europa.eu
mailto:EACEA-AJM@ec.europa.eu


Acciones centralizadas: plazos y contactos
PLAZOSDESOLICITUD

NOMBRE ACCIÓN ID en F&TP PLAZO 
SOLICITUD

CONTACTO EN
EACEA

Acciones Jean Monnet en Educación
Superior: Debate sobre
políticas.  Cuestiones internas
de la UE

ERASMUS-JMO-2022-
NETWORKS-HEI-EU

01 de marzo* EACEA-AJM@ec.europa.eu

Acciones Jean Monnet en Educación
Superior: Debate sobre políticas.
Cuestiones de política  
exterior

ERASMUS-JMO-2022-
NETWORKS-HEI-NON-EUT

01 de marzo* EACEA-AJM@ec.europa.eu

Acciones Jean Monnet en debate  
poítico: Redes en otros sectores
de  educación

ERASMUS-JMO-2022-
NETWORKS-SCHOOLS

01 de marzo* EACEA-AJM@ec.europa.eu

* Plazolímite: a las17:00 (hora Bruselas)

mailto:EACEA-AJM@ec.europa.eu
mailto:EACEA-AJM@ec.europa.eu
mailto:EACEA-AJM@ec.europa.eu


Acciones centralizadas: plazos y contactos
PLAZOSDESOLICITUD

NOMBRE ACCIÓN ID en F&TP PLAZO 
SOLICITUD

CONTACTO EN
EACEA

Proyectos con Visión de Futuro
Lote 1: Prioridades intersectoriales

ERASMUS-EDU-2022-PI-
FORWARD-LOT1

15 de marzo* EACEA-Policy-
Support@ec.europa.eu

Proyectos con Visión de Futuro
Lote 2: Educación y formación

profesionales (EFP)

ERASMUS-EDU-
2022-PI- FORWARD-
LOT2

15 de marzo* EACEA-Policy-
Support@ec.europa.eu

Proyectos con Visión de Futuro
Lote 3: Educación de personas

adultas

ERASMUS-EDU-
2022-PI- FORWARD-
LOT3

15 de marzo* EACEA-Policy-
Support@ec.europa.eu

Asociaciones de Cooperación:  
Asociaciones para la cooperación en  
el ámbito de educación y formación –
ONG Europea

ERASMUS-EDU-2022-
PCOOP- ENGO

23 de marzo* EACEA-EPLUS-EDU-
ENGO@ec.europa.eu

mailto:Support@ec.europa.eu
mailto:Support@ec.europa.eu
mailto:Support@ec.europa.eu
mailto:ENGO@ec.europa.eu


Acciones centralizadas: plazos y contactos
PLAZOSDESOLICITUD

NOMBRE ACCIÓN ID en F&TP PLAZO 
SOLICITUD

CONTACTO EN
EACEA

Universidades
Europeas:  Intensificación de
cooperación previa  a nivel
institucional transnacional

ERASMUS-EDU-2022-EUR-UNIV-
1

22 de marzo* EACEA-EUROPEAN-
UNIVERSITIES@ec.

europa.eu

Universidades
Europeas:  Desarrollo de

cooperación nueva a  nivel
institucional transnacional

ERASMUS-EDU-2022-EUR-
UNIV- 2

22 de marzo* EACEA-
EUROPEAN-
UNIVERSITIES@ec.

europa.eu

Desarrollo de
Capacidades en  

Formación Profesional

ERASMUS-EDU-2022-CB-VET 31 de marzo* EACEA-EPLUS-
CBVET@ec.europa.eu

* Plazolímite: a las17:00 (hora Bruselas)

mailto:CBVET@ec.europa.eu


Acciones centralizadas: plazos y contactos

PLAZOSDESOLICITUD
NOMBRE ACCIÓN ID en F&TP PLAZO 

SOLICITUD
CONTACTO EN
EACEA

Asociaciones de Excelencia: Academias
de  profesores Erasmus+

ERASMUS-EDU-2022-PEX-
TEACH-ACA

7 de septiembre* EACEA-EPLUS-TEACHER-
ACADEMIES@ec.europa.eu

Asociaciones de Excelencia: Centros de 
Excelencia Profesional

ERASMUS-EDU-2022-PEX-
COVE

7 de septiembre* EACEA-EPLUS-
VET@ec.europa.eu

Alianzas para la Innovación: Educación y
Empresas

ERASMUS-EDU-2022-PI-ALL-
INNO-EDU-ENTERP

15 de septiembre* EACEA-EPLUS-
ALLIANCES@ec.europa.eu

Alianzas para la Innovación: Cooperación 
Sectorial (implementación de ‘Blueprint’)

ERASMUS-EDU-2022-PI-
ALL- INNO-BLUEPRINT

15 de septiembre* EACEA-EPLUS-
ALLIANCES@ec.europa.eu

Intercambios virtuales con
Balcanes  Occidentales

ERASMUS-EDU-2021-
VIRT-EXCH- IPA

20 de septiembre* EACEA-EPLUS-VlRTUAL-
EXCHANGES@ec.europa.eu

Intercambios virtuales con el resto del 
mundo

ERASMUS-EDU-2021-
VIRT-EXCH- NDICI

20 de septiembre* EACEA-EPLUS-VlRTUAL-
EXCHANGES@ec.europa.eu

mailto:ACADEMIES@ec.europa.eu
mailto:VET@ec.europa.eu
mailto:ALLIANCES@ec.europa.eu
mailto:ALLIANCES@ec.europa.eu
mailto:EXCHANGES@ec.europa.eu
mailto:EXCHANGES@ec.europa.eu


Búsqueda de socios para un proyecto

Las solicitudes deben estar dirigidas por una organización establecida en 
un país del programa. 

Como organización de fuera de la UE, es esencial buscar primero un 
socio potencial para el proyecto. 

Una forma de hacerlo es buscar un socio en el Registro de Participantes 
de la UE.





PLATAFORMA EPALE
https://epale.ec.europa.eu/es/partner-search

https://epale.ec.europa.eu/es/partner-search


Erasmus+ Presupuesto



Erasmus+ Estructura (resumen)

Acción 
Clave 1 (KA1)
Movilidad

Acción 
Clave 2 (KA2)
Cooperación

Acción 
Clave 3 (KA3)
Políticas

AccionesJeanMonnet



•

•

•

• Acreditaciones en educación 
y formación profesionales, 
educación escolar y 
educación de personas 
adultas
Acreditación de consorcios
de movilidad de educación
superior
Movilidad de estudiantes y 
personal (todos los sectores 
educativos)
Movilidad de estudiantes y 
personal de educación 
superior financiada por 
fondos de la acción exterior 
de la UE

Ø Movilidad (KA1) Ø Cooperación (KA2)

Asociaciones para la cooperación:
• Asociaciones a pequeña escala
•Asociaciones de cooperación 
Asociaciones de excelencia:
• Centros de excelencia

profesional
• Academias de profesores 

Erasmus+
• Acción Erasmus Mundus
• Universidades Europeas
Asociaciones para la innovación:
• Alianzas para la innovación
• Proyectos con visión de futuro
Desarrollo de capacidades

Ø Políticas (KA3)

• Acciones para apoyar las
reformas políticas y la
cooperación

•

Ø Acciones Jean
Monnet
En Educación Superior:
Módulos, cátedras y
centros de excelencia

• Debate sobre políticas
• En otros ámbitos de la

educación y la formación: 
Formación del 
profesorado y Redes para 
centros FP y escolar

Erasmus+2021-2027 (Educación y formación)



Erasmus+ Intercambios Virtuales



Acciones centralizadas: dimensión internacional
NOMBRE ACCIÓN Estados miembro 

y terceros países
asociados

Terceros países no asociados

Coordinador Socio
Asociaciones de Cooperación: Asociaciones para la cooperación en el ámbito de
educación y formación – ONG Europea

ü û ü

Asociaciones de Excelencia: Másteres Conjuntos ErasmusMundus, Medidas
de Diseño

ü ü ü

Asociaciones de Excelencia: Academias de profesores Erasmus+ ü û û

Asociaciones de Excelencia: Centros de Excelencia Profesional ü û ü

Alianzas para la Innovación: Educación y Empresas; Cooperación Sectorial ü û ü

Acciones Jean Monnet en Educación Superior: Cátedras, Centros de Excelencia y
Módulos

ü ü ü

Acciones Jean Monnet en otros sectores de educación y formación: Formación
de Profesorado y Redes

ü û û



Acciones centralizadas: dimensión internacional

NOMBRE ACCIÓN EM y TPA
TPNA

Coordinador Socio
Desarrollo de Capacidades en Educación Superior ü ü ü

Desarrollo de Capacidades en Formación Profesional ü û ü

Universidades Europeas ü û ü

Proyectos con Visión de Futuro: Lote 1: Prioridades intersectoriales ü û û

Proyectos con Visión de Futuro: Lote 2: Educación y formación profesionales (EFP) ü û û

Proyectos con Visión de Futuro: Lote 3: Educación de personas adultas ü û û

Acciones Jean Monnet en Educación Superior: Debate sobre políticas. Cuestiones 
internas de la UE

ü ü ü

Acciones Jean Monnet en Educación Superior: Debate sobre políticas. Cuestiones 
de política exterior

ü ü ü

Intercambios virtuales (con Balcanes Occidentales y el resto del mundo) ü û ü



Acciones centralizadas

APERTURAAOTROSSECTORESEDUCATIVOS

NOMBRE ACCIÓN Ed. Superior FP Ed.
Escolar
/P Adultas

Asociaciones de Cooperación: Asociaciones para la cooperación en el ámbito 
de educación y formación – ONG Europea

ü ü ü

Asociaciones de Excelencia: Másteres Conjuntos Erasmus Mundus, Medidas de Diseño ü û û

Asociaciones de Excelencia: Academias de profesores Erasmus+ ü ü ü

Asociaciones de Excelencia: Centros de Excelencia Profesional ü ü û

Alianzas para la Innovación: Educación y Empresas; Cooperación Sectorial ü ü û

Acciones Jean Monnet en Educación Superior: Cátedras, Centros de Excelencia y
Módulos

ü û û

Acciones Jean Monnet en otros sectores de educación y formación: Formación
de Profesorado

ü ü ü

Acciones Jean Monnet en otros sectores de educación y formación: Redes û ü ü



Acciones centralizadas

APERTURAAOTROSSECTORESEDUCATIVOS

NOMBRE ACCIÓN Ed. Superior Ed. FP Ed.
Escolar
/ Adultos

Desarrollo de Capacidades en Educación Superior ü û û

Desarrollo de Capacidades en Formación Profesional û ü û

Universidades Europeas ü û û

Proyectos con Visión de Futuro: Lote 1: Prioridades intersectoriales ü ü ü

Proyectos con Visión de Futuro: Lote 2: Educación y formación profesionales (EFP) ü ü ü

Proyectos con Visión de Futuro: Lote 3: Educación de personas adultas ü ü ü

Acciones Jean Monnet en Educación Superior: Debate sobre políticas. Cuestiones
internas
de la UE

ü û û

Acciones Jean Monnet en Educación Superior: Debate sobre políticas. Cuestiones 
de política exterior

ü û û

Intercambios virtuales (con Balcanes Occidentales y el resto del mundo) ü û û



Nuestra planificación de proyectos
en relación con las fuentes de financiación

Universidades  
Europeas

Asociacionespara
laCooperación

Asociacionespara
la Innovación

Asociacionesde
Excelencia

Alianzas para 
la Innovación

Asociaciones  
de 

cooperación
Asociaciones  

a pequeña 
escala

Erasmus  
Mundus

Centros de
Excelencia
Profesional

Posibilidadesde
cooperación



Más en profundidad: 

Proyectos de movilidad de dimensión internacional:
KA171 e intercambios virtuales

(combinar con acciones de proyectos)

Virtual Exchanges:
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/recording-and-presentations-
available-online-info-session-erasmus-virtual-exchanges-2021-12-08_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/new-publication-erasmus-virtual-
exchange-2021-11-30_en

https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/recording-and-presentations-available-online-info-session-erasmus-virtual-exchanges-2021-12-08_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/recording-and-presentations-available-online-info-session-erasmus-virtual-exchanges-2021-12-08_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/new-publication-erasmus-virtual-exchange-2021-11-30_en


Más en profundidad: 

Proyectos de desarrollo de capacidades CBHE

https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/events/online-info-session-erasmus-
capacity-building-higher-education-cbhe-fostering-access-cooperation_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/presentations-available-online-info-
sessions-erasmus-capacity-building-higher-education-cbhe-2021-12-17_en

https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/events/online-info-session-erasmus-capacity-building-higher-education-cbhe-fostering-access-cooperation_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/presentations-available-online-info-sessions-erasmus-capacity-building-higher-education-cbhe-2021-12-17_en


Más en profundidad: 

Proyectos de desarrollo de capacidades en formación profesional

https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/new-factsheet-erasmus-capacity-
building-field-vocational-education-and-training-vet-2021-12-20_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/recording-and-presentations-
available-online-info-session-capacity-building-field-vocational-2021-12-10_en

https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/new-factsheet-erasmus-capacity-building-field-vocational-education-and-training-vet-2021-12-20_en
https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/recording-and-presentations-available-online-info-session-capacity-building-field-vocational-2021-12-10_en


Más en profundidad: 

Asociaciones de Excelencia: Proyectos de Másteres Conjuntos Erasmus Mundus,
Medidas de Diseño

https://www.eacea.ec.europa.eu/scholarships/emjmd-catalogue_es

https://www.eacea.ec.europa.eu/scholarships/emjmd-catalogue_es


Más en profundidad: 

Asociaciones de Excelencia: Proyectos para Centros de Excelencia Profesional

https://webcast.ec.europa.eu/information-session-on-the-2021-erasmus-call-for-centres-of-
vocational-excellence

https://webcast.ec.europa.eu/information-session-on-the-2021-erasmus-call-for-centres-of-vocational-excellence


Más en profundidad: 

Alianzas para la Innovación: Proyectos de Educación y Empresas; Cooperación
Sectorial

https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/recording-info-session-8-june-2021-
erasmus-alliances-innovation-now-available-2021_en

https://www.eacea.ec.europa.eu/news-events/news/recording-info-session-8-june-2021-erasmus-alliances-innovation-now-available-2021_en


Más en profundidad:

Acciones Jean Monnet en Educación Superior: Proyectos de Cátedras, Centros de
Excelencia y Módulos



Horizonte Europa
https://www.horizonteeuropa.es/

Programa marco de investigación e innovación (I+I) de la Unión 
Europea para el periodo 2021 -2027. 

Es uno de los principales y más importantes instrumentos para llevar 
a cabo las políticas de I+D+I de la UE. 

El objetivo general del programa es alcanzar un impacto científico, 
tecnológico, económico y social de las inversiones de la UE en I+I, 
fortaleciendo las bases científicas y tecnológicas y fomentando la 
competitividad de todos los Estados Miembros de la UE.

https://www.horizonteeuropa.es/


Horizonte Europa: estructura



Horizonte Europa: presupuesto

Con un presupuesto de 95.517 millones de euros para un periodo de 
siete años, Horizonte Europa se convierte en el Programa Marco europeo 
con el mayor presupuesto hasta la actualidad.

Objetivo europeo: que Horizonte Europa genere 11€ en ganancia del 
Producto Interior Bruto (PIB) por cada euro invertido, que cree hasta 
320.000 nuevos puestos de trabajo altamente cualificados para el año 
2040 y consolide el liderazgo de Europa en Investigación e Innovación. 

El Programa está diseñado como inversión en lugar de únicamente como 
un instrumento exclusivo de financiación y dispone de una planificación 
que ayude a la UE a realizar la transición hacia un futuro próspero y 
sostenible.



Horizonte Europa: 3 pilares, 
Pilar 1
El Programa Horizonte Europa tiene una estructura basada en tres 
pilares:

El pilar 1, Ciencia Excelente, que a través del Consejo Europeo de 
Investigación (ERC) financia proyectos de investigación en la frontera 
del conocimiento diseñados y dirigidos por investigadores. 
https://erc.europa.eu/
Tipos de financiación: starting/consolidator/advanced/synergy grants, 
proof of concept

Los investigadores de cualquier parte del mundo pueden solicitar 
subvenciones del ERC siempre que la investigación que realicen se lleve 
a cabo en un Estado miembro o país asociado de la UE.

https://erc.europa.eu/


Horizonte Europa: Pilar 1
El pilar 1 también apoya el desarrollo profesional y la formación del personal 
investigador, a través de las actividades de movilidad internacionales e 
intersectoriales del programa Marie Sklodowska-Curie (MSCA) e invierte en 
mejorar y optimizar el acceso transnacional a las infraestructuras de 
investigación de nivel mundial.

https://ec.europa.eu/research/mariecurieactions/

https://ec.europa.eu/research/mariecurieactions/


Horizonte Europa: Pilar 2
El pilar 2, Desafíos Globales y Competitividad Industrial Europea, financia la 
investigación dentro de los retos sociales, para reforzar las capacidades 
tecnológicas industriales y establecer misiones con objetivos ambiciosos orientados 
hacia los grandes desafíos globales: salud, cambio climático, energías renovables, 
movilidad, seguridad, digital, materiales, etc. Las actividades de I+I se llevarán a 
cabo en el seno de los siguientes 6 clústeres:

• Salud.
• Cultura, creatividad y sociedad inclusiva.
• Seguridad civil para la sociedad.
• Mundo digital, industria y espacio.
• Clima, energía y movilidad.
• Recursos alimentarios, bioeconomía, recursos naturales, agricultura y 

medio ambiente.
También apoya la creación de asociaciones europeas (European Partnerships) 
con los estados miembros y la industria para trabajar conjuntamente en I+I. 
Este Pilar incluye al Centro Común de Investigación (JRC) que asistirá a la UE y a 
los gobiernos nacionales en su toma de decisiones aportándoles evidencias 
científicas y soporte técnico.



Horizonte Europa: Pilar 2
Objetivos de los clústeres
• Clúster Salud 
Mejorar y proteger la salud de los ciudadanos en todas las edades, mediante el 
desarrollo de soluciones innovadoras para prevenir, diagnosticar, controlar, tratar 
y curar enfermedades; mitigar los riesgos para la salud, proteger a las 
poblaciones y promover la buena salud; hacer que los sistemas de salud pública 
sean más rentables, equitativos y sostenibles; apoyar y posibilitar la participación 
y autogestión de los pacientes.
• Clúster Cultura, Creatividad y Sociedad inclusiva 
Reforzar los valores democráticos europeos, incluido el estado de derecho y los 
derechos fundamentales, salvaguardar el patrimonio cultural y promover la 
creatividad artística en Europa.
• Clúster Seguridad Civil para la Sociedad 
Promover las transformaciones socioeconómicas que contribuyan a la inclusión y 
el crecimiento, respondiendo al mismo tiempo a los desafíos que surgen de las 
amenazas persistentes a la seguridad, incluida la ciberdelincuencia, así como las 
amenazas naturales y desastres provocados por el hombre.



Horizonte Europa: Pilar 2
Objetivos de los clústeres
• Clúster Digital e Industria 
Reforzar las capacidades y asegurar la soberanía de Europa en tecnologías 
habilitadoras clave para la digitalización y la producción, y en la tecnología 
espacial, para construir una industria competitiva, digital, con bajas emisiones de 
carbono y circular; asegurar un suministro sostenible de materias primas; y 
proporcionar la base para los avances y la innovación en todos los desafíos 
sociales globales.
• Clúster Clima, Energía y Movilidad 
Combatir el cambio climático comprendiendo mejor sus causas, evolución, 
riesgos, impactos y oportunidades, y haciendo que los sectores de la energía y el 
transporte sean más respetuosos con el clima y el medio ambiente, más 
eficientes y competitivos, más inteligentes, más seguros y más resilientes.
• Clúster Alimentos y Recursos Naturales 
Proteger, restaurar, gestionar de forma sostenible y utilizar los recursos naturales 
y biológicos de la tierra y el mar para abordar la seguridad alimentaria y 
nutricional y la transición a una economía circular baja en carbono y eficiente en 
el uso de recursos.



Horizonte Europa: Pilar 2 
Presupuesto
El pilar II "Retos globales y competitividad industrial europea" cuenta con 
un presupuesto de 53.500 millones de euros (de 95.517 millones de euros) 
para el periodo 2021-2027, llevándose la mayor parte de la financiación 
del programa.

Las convocatorias de estos proyectos del pilar 2 consisten en temas muy 
específicos: cada tema define un reto de investigación o innovación que 
debe abordar el proyecto, incluyendo el alcance y los resultados esperados 
en un enfoque "descendente". También se especifica para cada tema el 
tipo de proyecto, el presupuesto, el plazo y el procedimiento de 
evaluación. 

Los proyectos son realizados por consorcios internacionales que reúnen no 
sólo a organismos de investigación, sino también a empresas privadas, 
autoridades públicas, organizaciones no gubernamentales y otros.
Es importante la participación de los usuarios potenciales de los resultados 
del proyecto.



Horizonte Europa: Pilar 2 
Acciones
3 tipos principales de acciones:

• Acciones de investigación e innovación (RIA): 
Proyectos interdisciplinarios que suelen incluir investigación aplicada. El 
porcentaje de financiación para todos los participantes es del 100%.
• Acciones de innovación (AI): 
Proyectos interdisciplinares centrados en acercar un concepto o innovación 
preexistente a la aplicación práctica en el mercado o en la sociedad. El 
porcentaje de financiación es del 100% para las entidades sin ánimo de lucro, y 
del 70% para los demás participantes.
• Acciones de coordinación y apoyo (CSA): 
Actividades de apoyo, por ejemplo, el establecimiento de redes o plataformas 
o el mapeo de los conocimientos existentes sobre un determinado tema. Este 
proyecto no tiene como objetivo financiar la investigación como tal. Sin 
embargo, la participación puede dar lugar a la presentación de solicitudes de 
proyectos de investigación en el futuro. El porcentaje de financiación es del 
100% para todos los participantes.



Horizonte Europa: Pilar 2 
Acciones
El requisito mínimo teórico en RIA e IA es la participación de al menos 3 
entidades legales de 3 países diferentes (estados miembros de la UE o países 
asociados a Horizonte Europa).

Los consorcios que tienen éxito suelen estar formados por 8 - 20 o incluso 
más socios (dependiendo del alcance y la financiación global del tema). 

Los CSA pueden ser llevados a cabo por una sola entidad jurídica, pero en la 
práctica, estos proyectos también suelen ser llevados a cabo por grandes 
consorcios, dado que el alcance puede ser bastante amplio.



Horizonte Europa: Pilar 2 
misiones europeas de investigación e innovación
Objetivo: aportar soluciones a algunos de los mayores retos a los que se enfrenta 
nuestro mundo y abordar con mayor eficacia determinados retos de la sociedad.
La Comisión Europea ha adoptado un enfoque orientado a las misiones para 
impulsar Horizonte Europa.

Las misiones representan una de las principales novedades de Horizonte Europa, 
en forma de carteras de proyectos e iniciativas de gran ambición y perfil que 
propondrán soluciones concretas a los retos que afrontan los ciudadanos y la 
sociedad europeos. Se han definido cinco áreas de misión hasta el momento:
• Cáncer
• Adaptación al cambio climático, 
incluida la transformación de la sociedad
• Océanos, mares y aguas costeras 
e interiores saludables
• Ciudades climáticamente neutras 
e inteligentes
• Salud del suelo y alimentación



Horizonte Europa: prioridades temáticas

Prioridades temáticas:

• Investigación e innovación
• Desarrollo y cooperación
• Agricultura y Desarrollo
• Consumo y salud pública
• Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión
• Medio ambiente
• Acción por el clima
• Empresas e industria
• Educación
• Cultura y medios de comunicación



Horizonte Europa: Asociaciones Europeas

Las Asociaciones Europeas reunirán a la Comisión Europea y a las partes privadas 
y/o públicas interesadas en un determinado tema/campo para evitar la 
duplicación de las inversiones y coordinar la planificación estratégica.

Tres tipos de Asociaciones Europeas:
• Asociaciones europeas coprogramadas: los socios contribuyen a la 

elaboración de los temas que serán financiados por la parte respectiva (cluster) 
de Horizonte Europa.

• Asociaciones europeas cofinanciadas: los socios son organismos nacionales 
de financiación (por ejemplo, agencias de subvenciones o ministerios) que 
deciden apoyar conjuntamente proyectos internacionales de investigación en 
un área determinada (por ejemplo, nanomateriales o biodiversidad).

• Asociaciones europeas institucionalizadas: asociaciones establecidas por 
ley entre la UE y los Estados miembros y/o la industria que lanzan sus propias 
convocatorias de propuestas que se publican en el Portal de Oportunidades de 
Financiación y Licitación europeo.



Horizonte Europa: Pilar 3
El pilar 3, Europa Innovadora, tiene como objetivo hacer de Europa una 
potencia pionera en la innovación de creación de mercado y en el crecimiento de 
pymes innovadoras a través del Consejo Europeo de Innovación (EIC). 

Se apoya a innovadores, empresarios, pymes y científicos de primer orden y con 
ambición de crecer a escala internacional. 

https://eic.ec.europa.eu/eic-funding-opportunities_en

https://eic.ec.europa.eu/eic-funding-opportunities_en


Horizonte Europa: Pilar 3
El Instituto Europeo de Innovación y Tecnología (EIT) continuará fomentando la 
integración de la investigación, la educación superior y el emprendimiento a 
través de las Comunidades de conocimiento e innovación (KIC).
https://eit.europa.eu/

https://eit.europa.eu/


Horizonte Europa: programa horizontal

Los tres pilares se sustentan sobre un programa horizontal:

Ampliando la participación y fortaleciendo el Área Europea de 
Investigación (ERA), dedicado a ayudar a los estados miembros de la 
UE en sus esfuerzos por desarrollar su potencial nacional de 
investigación e innovación, y a aquellos Estados con menor 
rendimiento en I+I para que mejoren su participación en Horizonte 
Europa.



Espacio Europeo de Investigación(EEI)
European Research Area (ERA)

https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/strategy/strategy-2020-2024/our-
digital-future/era_es

https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/strategy/strategy-2020-2024/our-digital-future/era_es


Agenda política de investigación europea
2022-24

https://ec.europa.eu/info/files/european-research-area-policy-agenda-
2022-2024_es

https://ec.europa.eu/info/files/european-research-area-policy-agenda-2022-2024_es


Horizonte Europa: programa de trabajo
La Comisión Europea ha publicado el Programa de Trabajo de Horizonte Europa 
para 2021-2022 (documento bianual)

https://www.horizonteeuropa.es/la-comision-europea-adopta-el-programa-
de-trabajo-principal-de-horizonte-europa-para-2021-2022

https://www.horizonteeuropa.es/la-comision-europea-adopta-el-programa-de-trabajo-principal-de-horizonte-europa-para-2021-2022


Horizonte Europa: programa de trabajo
Contenido del Programa de Trabajo de Horizonte Europa para 2021-2022 

1. Introducción general
2. Acciones Marie Skłodowska-Curie Actions (MSCA)
3. Infrastructuras de investigación
4. Salud
5. Cultura, creatividad y sociedad inclusiva
6. Seguridad Civil para la Sociedad
7. Digital, Industria y Espacio
8. Clima, Energía y Movilidad
9. Alimentación, Bioeconomía, Recursos Naturales, Agricultura y Medio Ambiente
10. Ecosistemas Europeos de Innovación (EIE)
11. Widening Ampliando la participación y Fortaleciendo el ERA
12. Misiones
13. Anexos Generales

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-1-general-introduction_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-2-msca-actions_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-3-research-infrastructures_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-4-health_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-5-culture-creativity-and-inclusive-society_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-6-civil-security-for-society_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-7-digital-industry-and-space_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-8-climate-energy-and-mobility_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-9-food-bioeconomy-natural-resources-agriculture-and-environment_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-10-european-innovation-ecosystems_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-11-widening-participation-and-strengthening-the-european-research-area_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-12-missions_horizon-2021-2022_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/horizon/wp-call/2021-2022/wp-13-general-annexes_horizon-2021-2022_en.pdf


Horizonte Europa: portal de financiación
Funding and Tender Opportunities Portal



Ayuda, Cooperación al desarrollo, Derechos fundamentales, Comercio y 
Diplomacia

La UE proporciona ayuda humanitaria y al desarrollo, lleva a cabo acciones de 
política exterior y promueve derechos fundamentales como la dignidad, la 
igualdad y la solidaridad en la vecindad de la UE y en todo el mundo, combinando 
diferentes tipos de ayuda a terceros países, proporcionando financiación en 
forma de subvenciones para apoyar proyectos y organizaciones, fomentando sus 
objetivos. También ofrece contratos públicos y proporciona apoyo presupuestario 
y sectorial.

Oportunidades de financiación actuales a través de :
Commission's Directorate-General for International Partnerships (DG INTPA): 
https://ec.europa.eu/international-partnerships/
Commission's Directorate-General for Neighbourhood and Enlargement
Negotiations (DG NEAR): 
https://ec.europa.eu/neighbourhood-enlargement/index_en
Service for Foreign Policy Instruments (FPI): 
https://ec.europa.eu/fpi/index_en

Acciones exteriores de la UE

https://ec.europa.eu/international-partnerships/
https://ec.europa.eu/international-partnerships/
https://ec.europa.eu/neighbourhood-enlargement/node_en
https://ec.europa.eu/neighbourhood-enlargement/index_en
https://ec.europa.eu/fpi/home_en
https://ec.europa.eu/fpi/index_en


Otros: acciones exteriores de la UE

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-
programmes/global-europe-neighbourhood-development-and-international-
cooperation-instrument_es

El Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 
Internacional (IVDCI-NDICI): Europa Global (2021-2027).

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/global-europe-neighbourhood-development-and-international-cooperation-instrument_es


El 14 de junio entró en vigor el Instrumento de Vecindad, Desarrollo y 
Cooperación Internacional (IVDCI o NDICI, por sus siglas en inglés), también 
denominado ‘Europa Global’, que se aplicará, con carácter retroactivo, desde el 
1 de enero de 2021, con un presupuesto de 79 462 millones de euros para el 
periodo 2021 a 2027 con el objetivo de financiar la cooperación de la UE con 
terceros países. 

Europa Global es el principal instrumento financiero, junto al Instrumento de 
Apoyo a la Preadhesión (IPA III), de apoyo a la Acción Exterior de la Unión 
Europea.

Objetivo del nuevo instrumento: defender y promover los valores e intereses de 
la UE en todo el mundo, así como apoyar los esfuerzos multilaterales a escala 
mundial.

Europa Global financiará las prioridades de la política exterior europea durante 
los próximos 7 años apoyando el desarrollo sostenible en los países de vecindad 
europea, el África subsahariana, Asia, el Pacífico y América y el Caribe.

Europa Global



Este programa fusiona varios de los instrumentos de financiación 
europeos existentes

Europa Global



Europa Global



La dotación del Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional 
(IVDCI) – Europa global se dividirá como sigue:
- 60.380 millones de euros para programas geográficos (al menos 19.320 millones de 
euros para la Vecindad, al menos 29.180 millones de euros para el África 
subsahariana, 8 480 millones de euros para Asia y el Pacífico, y 3 390 millones para las 
Américas y el Caribe);
- 6.360 millones de euros para programas temáticos (derechos humanos y 
democracia, organizaciones de la sociedad civil, paz, estabilidad y prevención pacífica 
de conflictos, y retos mundiales);
- 3.180 millones de euros para actuaciones de respuesta rápida.
9.530 millones de euros complementarán estos programas y el mecanismo de 
respuesta rápida para hacer frente a circunstancias imprevistas, nuevas necesidades o 
retos emergentes, y apoyar nuevas prioridades. 
Este instrumento apoyará especialmente a los países más necesitados para superar 
sus retos de desarrollo a largo plazo y contribuirá a la consecución de los compromisos 
y objetivos internacionales que la UE ha acordado, en particular en relación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Agenda 2030 y el Acuerdo de París. 

Europa Global: presupuesto



Las acciones del componente geográfico se centrarán en los siguientes sectores:
1. Buena gobernanza, democracia, Estado de Derecho y derechos humanos, igualdad 
de género.
2. Erradicar la pobreza, luchar contra las desigualdades y la discriminación y promover 
el desarrollo humano: salud, nutrición, educación, protección social, agricultura y 
pesca sostenibles, agua, saneamiento, desarrollo urbano sostenible e inclusivo.
3. Migración, desplazamientos forzosos y movilidad.
4. Medio ambiente y cambio climático: mejora de la gestión del medio ambiente, 
crecimiento azul y ecológico, economía circular, energía sostenible, responsabilidad 
social de las empresas, conservación de los recursos naturales.
5. Crecimiento económico sostenible e integrador y empleo digno: respaldo a la 
iniciativa empresarial, empleo digno, formación para la empleabilidad, mejora del 
entorno empresarial y de inversiones, cadenas de valor sostenibles, movilidad 
inteligente, conectividad digital.
6. Paz, estabilidad y prevención de conflictos: mejora de la seguridad y la justicia, 
lucha contra la corrupción, el terrorismo, la delincuencia organizada y el blanqueo de 
capitales, capacitación en ciberseguridad y redes digitales resilientes.
7. Asociación: apropiación nacional, diálogo con la sociedad civil, colaboración con el 
sector privado, aplicación de la Agenda 2030.

Europa Global: componente geográfico



Novedades incluidas en el instrumento 'Europa Global’:

nuevo Fondo Europeo de Desarrollo Sostenible Plus (FEDS+) que constituirá 
un dispositivo financiero integrado para aportar financiación en forma de 
subvenciones, asistencia técnica, instrumentos financieros, garantías 
presupuestarias y operaciones de financiación mixta en todo el mundo.

En la identificación, gestión y aplicación de las acciones financiadas en el 
marco del FEDS+ intervendrán entidades de financiación del desarrollo de los 
Estados miembros: la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), el banco alemán 
de desarrollo (KfW), la Agencia Española de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo (AECID), la Compañía Española de Financiación del Desarrollo 
(Cofides) e instituciones Financieras Internacionales: el Banco Europeo de 
Inversiones (BEI) y el Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo 
(BERD). 

Europa Global: FEDS+



Información en prensa EUROPA GLOBAL: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6792
Europa global: La UE pone en marcha un programa mundial de 1 500 
millones EUR para apoyar a las organizaciones de la sociedad civil

Convocatorias de propuestas y anuncios de licitación: 
Apply for a grant: https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-
services/index.cfm?ADSSChck=1601487342591&do=publi.welcome&nbPubli
List=15&orderbyad=Desc&searchtype=QS&orderby=upd&userlanguage=en

International Partnerships Calls for Proposals and Tenders

https://ec.europa.eu/international-partnerships/funding/looking-for-funding_en
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-
services/index.cfm?ADSSChck=1601487342591&do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderb
yad=Desc&searchtype=QS&orderby=upd&userlanguage=es

Europa Global: solicitud de financiación

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6792
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?ADSSChck=1601487342591&do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderbyad=Desc&searchtype=QS&orderby=upd&userlanguage=en
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?ADSSChck=1601487342591&do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderbyad=Desc&searchtype=QS&orderby=upd&userlanguage=en
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?ADSSChck=1601487342591&do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderbyad=Desc&searchtype=QS&orderby=upd&userlanguage=es
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?ADSSChck=1601487342591&do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderbyad=Desc&searchtype=QS&orderby=upd&userlanguage=es






Muchas gracias 
por su atención!


